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ADONIASCORP S. A

Gimyaqtdl25 £kAgostodeI2.0J5

Señora

ANGELINA DEL CARMENCASTRO OCHOA

dudad-

De mis consideraciones:

Tengo el agrado de informarle que la Jimia General Extraordinaria de Accionistas de
la compañía ADONÍASCORF & A, celebrada el día de hoy, ímo el acierto de
elegirla a usted PRESIDENTEEJECÜTWO de !a mismapor el lapso de cinco años,
^contíoios apartirde lainscripción delpresente nombranúenio.-

^En el ejercicio a sucargo, usted tendrá la representación legal, judicialy exírajudicia!
i de la compañía indmdmlmente, y en la forma y facultades deterniifiadas en los

i I Estatuios Sociales que constan enla Escritura Pública dé Constitución otorgada ante el
htario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 14 de Octubre del 2.013 e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guc^mqmli el30de Octubre del 2.013,-
d. fc

Atentamente,

srtaanJ^^saharotepez
Gerente General—Secr&wia de laJmtía

En estafecha y li^ar acepto el cargo, Gua^quil, 25 de Agosto del 2.015, y declaro
que soy de nacionalidad ecuatoriana y potloíbra de la cédula de ciudadanía #
0950618801.-

sra. DEL CARMimCASTRO OOIOA
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^Registro Mercantil dé Guayaquil
NUMEIÍ0 DE REPERTORIO:44.488
FECHA-DE REPERTORIO:04/sep/2015
HORA DE REPERT0RI0kl:13

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Ĉantón Guayaquil^h'a inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del^os mil quince qued^inscrito el
presente iNombramiMto de Presidente Ejecutivo, de la Compañía

3DONIASCORP S.A., a l^vor de ANGELINA DEL CARMEN
'CASTRO OCHOA, de fojas 35.906 a 35.908, Registr^de Nombramientos"
número 11.415.

ORDEN: 44488
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Guayaquil, 08 de septiembre de 2015
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REVISADO POR:

Ab. César Moya Del
REGISTRADOR MERp«^IL
DEL CAOTON OTA^AQUIL

La responsabilidad sobre la veracidad yautenticidad de los datos registra^, es de excluáira responsabilidad de la oel
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo'establecido en el Art. 4 de-la^y del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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